
 MAESTRA EN DERECHO FISCAL

 DOCTORA EN DERECHO

GRADOS ACADEMICOS

ESPECIALIDAD EN DERECHO
CONSTITUCIONAL Y ADMINISTRATIVO
 División de Estudios de Posgrado de la
Universidad Juárez del Estado de Durango.

 LICENCIADA EN DERECHO

 MAESTRA EN DERECHO

liliana eugenia 
teran terrones

División de Estudios de Posgrado de
la Universidad Juárez del Estado de  Durango

Centro de Estudios Superiores en Materia de
Derecho Fiscal y Administrativo.

 Centro de Estudios Superiores en Materia
 de Derecho Fiscal y Administrativo.

Universidad Autónoma del Estado de
Durango.

MAESTRA EN JUSTICIA ADMINISTRATIVA

ESPECIALISTA EN JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA

Facultad de Derecho de la Universidad 
Juárez del Estado de Durango.

División de Estudios de Posgrado de la 
Universidad Juárez del Estado de  Durango

MAGISTRADA POR MINISTERIO DE LEY.
Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
 
 PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS.
Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

SECRETARIA DE ACUERDOS .
Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

SECRETARIA GENERAL DEL PLENO Y DE LA SALA SUPERIOR.
Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Estado
de Durango.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA DE LA PRIMERA SALA.
Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el Estado de Durango.
 
 CATEDRÁTICA.
Universidad Autónoma de Durango, y
 en la Universidad Durango Santander.
 
CATEDRÁTICA.
Universidad Juárez del Estado de Durango 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. 
 
CATEDRÁTICA.
Universidad Juárez del Estado de Durango Facultad de Economía,
Contaduría y Administración.
División de Estudios de Posgrado Materia Legislación Fiscal en México

SUBGERENTE DEL ÁREA DE SERVICIOS JURÍDICOS.
Instituto del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores.
 
JEFA DEL ÁREA “B” DE SERVICIOS JURÍDICOS.
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
Encargada de la defensa jurídica ante el entonces Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa. 
 
SUPERVISOR DE AUDITORIA “B”
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
 
AUDITOR FISCAL.
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
 
VISITADOR.
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
 
ABOGADO DEL FISCO.
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Administración Local Jurídica de
Ingresos.
 
ACTUARÍA Y EJECUTORA FISCAL.
Instituto Mexicano del Seguro Social.
Notificación y Ejecución de las liquidaciones obrero- patronales 

EXPERIENCIA LABORAL


